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                                                        HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS:
Señor Presidente:
                             En los últimos años, varios informes han resaltado hechos de extrema violencia donde en muchas oportunidades se ven involucrado personal policial, en los que se argumenta que el trabajo del funcionario está fuertemente vinculado al estrés por razones primordiales:

-En la mayoría de los casos, el policía desarrolla su profesión en un ámbito conflictivo y arriesgado, sobre todo, cuando debe proceder en situaciones violentas. Las intervenciones policiales aparentemente resultan ser inofensivas, pero pueden complicarse hasta convertirse en situaciones críticas y peligrosas para sí mismo.
-Por otro lado, las herramientas de trabajo del policía (armas, esposas, etc.) pueden considerarse como factor de estrés, entendido este concepto como… “asociado al estado en que se produce a partir de hechos que generan agobio o angustia. Cuando un sujeto recibe demandas que le resultan excesivas, comenzará a sentir ansiedad y a experimentar diversos síntomas algo percibido como una amenaza, un cambio en las funciones propias en la fisiología, la obligación de procesar datos e información de manera inmediata, las presiones, son algunos de los estresores (estímulos que ya sea de manera directa o por una vía indirecta desestabilizan el equilibrio del organismo) más comunes … Julia Pérez Porto y María Merino 2012. Definición de Estrés.  Además de ello, un nuevo informe del CELS (Centro de Estudios Legales y Sociales), refleja una de las tantas situaciones, entre ellos la problemática sobre violencia de género “El CELS señala que los estudios sobre violencia de género coinciden en la necesidad de profundizar en la investigación de esta problemática, cuantificar el fenómeno y precisar sus particularidades. “Dentro de ese universo, la violencia hacia las mujeres por parte de integrantes de las fuerzas de seguridad por cuestiones de género tiene escaso abordaje. Los datos denotan casos de asesinatos, de discriminación hacia las mujeres policías en el interior de las fuerzas de seguridad y de acoso sexual”, dice el apartado “Estado policial y violencia de género”, elaborado por el Equipo de Seguridad Democrática y Violencia Institucional del CELS.
Si bien el informe de 2015 del Ministerio de Seguridad de la Nación “Análisis de la violencia de género a través de la gestión de denuncias e investigaciones policiales” no consigna la cantidad de personal de fuerzas de seguridad involucrados en hechos de violencia de género, “establece que es un problema en el interior de esas instituciones” (diario Pagina 12, informe del CELS 2016-Femicidios Policiales)
Por estas razones, entre otras muchas, es necesario que el Funcionario Policial  sea evaluado periódicamente  en relación a su estado psicológico;  debe contar con  protección para poder minimizar  consecuencias y efectos de la tarea cotidiana por sus características,  ya que culminada su labor, sin importar  situaciones a las que debió exponerse o intervenir por su función específica, se retira a su domicilio con toda la carga emocional adquirida; así, transita   su carrera, sin ningún tipo de asistencia  psicológica, con el consiguiente riesgo de exteriorizar esa carga y crear situaciones violentas en su entorno, esposa, pareja, novias etc. o con cualquier integrante de la sociedad, atentando contra su integridad física y/o psicológica, etc. Por ello, creo conveniente la CREACION DE GABINETES PSICOLOGICOS con el propósito de realizar un diagnóstico de situación, evaluación y el seguimiento permanente del personal policial en actividad, en todos los escalafones, con la finalidad de trabajar para prevenir situaciones violentas. 
El trabajo policial es uno de los que más estrés producen, Una buena parte de éste, se genera cuando debe proceder y controlar sus actos e impulsos, comprender el debido momento en que hará uso de su arma reglamentaria o aplicar la fuerza sobre un ciudadano, etc. No es extraño entonces que el estrés haya aumentado en los hombres y mujeres que integran las filas policiales. El peor de los efectos que en muchas oportunidades produce este trastorno mental en las fuerzas es el suicidio o en otros casos el homicidio, por lo que para poder prevenir y enfrentar el mismo lo primordial es fortalecer psicológica y físicamente al individuo, de modo que pueda resistir los inevitables embates diarios y que aprenda a disminuir el peso de sus problemas personales. A través de esta iniciativa se intenta limitar dicha problemática y establecer la correspondiente ayuda profesional. 

Tiene por objeto esta normativa, instaurar en forma obligatoria para todos los cuadros que componen la policía de la provincia, sin distinción de jerarquías, los correspondientes controles a fin de prevenir y/o tratar hechos puntuales de conductas antisociales. 
Para ello, por lo antes mencionado se debe contar con la CREACION DE GABINETES PSICOLÓGICOS, integrados por al menos tres profesionales cada uno, distribuidos en regiones dentro de la provincia, a saber:

-Región Paraná (comprende todo el Departamento)
-Región Norte: La Paz Federación, Feliciano y Federal (esta última como cabecera de zona)

-Región Sur: Gualeguaychú, Islas del Ibicuy, R. del Tala y C. del Uruguay (esta última como cabecera de zona)
-Región Este: Concordia, Colon, San Salvador y Villaguay (esta última como cabecera de zona)
-Región Oeste: Gualeguay, Nogoya, Diamante y Victoria (esta última como cabecera de zona) 
                                        Su asiento será permanente y deberán los Gabinetes recorrer los distintos Departamentos según les corresponda, con la consiguiente evaluación a los funcionarios. Por todo lo expuesto solicito a los colegas Senadores acompañen la iniciativa planteada.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE L E Y :

ARTICULO 1°. - Créase en el ámbito de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, Gabinetes Psicológicos para diagnóstico de situación, evaluación y el seguimiento permanente del personal policial en actividad, en todos los escalafones. Cuya distribución será la siguiente:
-Paraná (comprende todo el Departamento)

-Zona Norte: La Paz, Federación, Feliciano y Federal (esta última como cabecera de zona)

-Zona Sur: Gualeguaychú, Islas del Ibicuy, R. del Tala y C. del Uruguay (esta última como cabecera de zona)

-Zona Este: Concordia, Colon, San Salvador y Villaguay (esta última como cabecera de zona)

-Zona Oeste: Gualeguay, Nogoya, Diamante y Victoria (esta última como cabecera de zona) 

ARTICULO 2°. -  Instaurar en forma obligatoria para todos los cuadros que componen la policía de la provincia, sin distinción de jerarquías, controles Psicológicos que sirvan para prevenir y tratar la problemática del estrés que produce la labor policial.
ARTICULO 3°. - Establecer que una vez por año, el personal policial sea sometido a los controles pertinentes, debiendo los gabinetes recorrer los distintos Departamentos según le corresponda.
ARTÍCULO 4º.- Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo anterior, el gabinete deber intervenir en forma inmediata cuando el personal policial haya atravesado situaciones extremas en razón de actos de servicios o cuando así lo disponga un profesional médico.
ARTÍCULO 5º.-   El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley, a partir de la fecha de su publicación.

ARTÍCULO 6°. -   Comuníquese, regístrese ….
